
lvl¿ldonado.06 de s6treñbre dt 2014.-

1) Sürge d€ estos autos los siguientes hedhós, en relación ál

eneóuÉddo H-,rt €I A-:
2) En fe.ha 05 de setlembre ciÉ 2014, cercáno a la§ 18i00 horas,

nOi-lllconoucrá ufla camronela Docge Ram 4x4 olancá. matrrcuraoa

B-It po¡ cálle Venec¡a¡ y al llégar á ta ¡ntérsección con calle 18 de

Jt¡lio, de6áteñdió un cartel de 'CEDA EL PASO" que daba preferencia E la

última vÍa de círculac¡éfl meneioñede.

según refiere el encausédo, fio vio la mctcclaleta Baccio cje color

negra matrlculada BDW I que circulaba por 1.6 de lullo, y én le cuel ¡ban
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li - tE$ víffimñs-A- Iú LD éJrnc{onduc!órr, y Ml-. Nü cornc

acompafiánte, Así se produ€É el lrnpacto entr. ambos vehículos,

pródueiándose pcr él rocé él desvío V la cáida de la moio, Éontra el cordén

de la vereda,

3) Aa Ió L-¡ qolpea en ia cabeza cofltra ei cordón, y

recibe varias les¡ónes q¡le á la postre l€ oc§sionan la muerte. Dél pótdcolo

de sutopsia Émerge quÉ presenté "Confusxi n cerebral, Fractura de base de

üáneó Disyunción de cadera, Fractute de peivii'.

Por otra parte, I.4i(- N- resultó asirñ¡smo con diversas

heridas, según emergé de lé experticia médlco forense; "súfré fractura de

puño izquiordo, tlerida caftantd *n antebrázo derecho guturada. Eras¡ones

múltipl¿s. Esgu¡nce de tob¡¡lo derecho", Todo ello con un ttempo de

lnhabll¡tación mayor a los 20 dlés y siñ peilgÍ6 dÉ vida. Piesenta instancra de

parté (art. 322 del C,P).

¡l ) La espi¡ornetría dcl Bnceu¡¡do dio.aüfio reeultedc cem grr.

de alc6ho¡ por !¡tro de sangre. TraS lá collsión, as¡stió a las víctimas.

5) Ei Regiamento Nac¡oñál dÉ Circuláción Vial (Ley 18191) en su

Ért. ¿4 dice que "5e conduc¡rá cón prüdéncia y atenc¡ón, con el objeto de

ev¡tar even&iales acc¡dentes, tofiservando en todo fiiomento el dotfiinio

íféctlvo dÉl vehlculo, tenienda en cuenta los r¡esgós pt1:.p¡os de la circulación



y dem¿s qt¡eunstanciaÉ del tránÉ¡b.i y art,
vehícula deberá aóstenersÉ de tada canducta
para la c¡rcutac¡óry tas personas (...)".

25 "El conductor de cialquier
que puéda COnstitui!" un pel¡gra

Y el aÉ. 17 que ref¡ere é las preferenc¡ás de paso, dlce eñ su
numerai 2o que "Iodc conductfrr de vehículc que circule por una vía no
pr¡or¡ta a, al aproximdrse a una interse€c¡ón, deberá hacer¡o a una
veloc¡dad tal que permita detefiérlo, Ei fuera necesario, a fin de ¡s¡ls¡ 96s6 q
los vehículos que téngan pr¡or¡dad,,,

Estas normas fueron desatendidas p6r el Éncausado, teniendo
cgmo resultado el decéso del conductor de la móto.

6) El Indtsgado declaré asistido de ábogadc defehsorj v conferida
vista ar Ministerio público es evacuada so cttando su en¡uicianriento en ros
mismos térm¡nos que se djspondrán a coñt¡nuación.

7) La prueba se ¡ntegra con: acta de constituaióñ, actuaclones
polic¡üles; d€c,Eraciones de l4-} NI; y de Hú C|l! con
aslstenciB létrada; ce*ificados médicos foreñses, protocolo d€ áutopsia,
€¿rpeta de pol¡cís TécñicE.

8) En consscuéncia a juicio de la Sede Éxjsten elernentos de
cónvicción suficientes para juzgar -en uñ exaffien inicial y sin pedu¡cio de
ulter¡oridades del proceso- que ltft ,F-h e- ArI ha
incurrido Bn ta presunta comlslón de un dellto de HOMICIDfO cULposo y UN
DELITO DE LE§IONES GRAVES cUtPoSAs EN CoNcURso FoRMAL (aÉs. i8,
57,60,374, 377 y 327 dei c.P.);

9) Se dispündrá corno medidá sustitutivó a la prisión preventivá
de tE F- C-. A-f la edictada por et 30 tit. B de ta Ley
17726 proh¡biÉndosele conduc¡r vehiculos áutomotores por Éi térm¡no de un
año, retirándose las Libretas de'conducir que poseyere, y oflciándose a la
I,M, Mñldó¡rdo, Folicí¡ CEñiñéi,á y Jelatura de polrcja.

For los fundamentos expue8tos y atento a lo edictado por los eÉs.
15 y 16 de ia Constitución; arts. 12S y tZ6 Cpp, normás coocórdantes y
corñplementarias,

SERESUELVE¡
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1) DecÉtáse el prócesEmlEnto sin prlslón d€ Ht. FÚ
cl- A- ha incurrido én la prÉsunta comisión de un delito de

HOMICIDIO CULPOSO Y I]N DELITO DE LESIONES GRAVES CULPOSAS EN

CONCURSO FORMAL (arts. 18, 57, 60, 3f4, 377 y 321 del a,P.); bájo

caución juratorlá y comun¡cándóse a la Policía a sus eféctos.

2) Imponese como medlda sustitutiva a le prls¡ón preveñtiva la

edlciad8 pór Bl 30 lit, B de la Ley i7726 prohibiéndoseié conduc¡r vehículos

automotorés por el término de un añ0, retiráhdoge las Libretas de cóñducir

qu6 poseyera¡ y oñciándose a lE LM. MBldonádo, Policía Caminera y lefaturá

de Pol¡cía,

3) Téngáse por degignádos defeilso:'es del Éncausado ts lós Dres,

Pablo Piacenti y N¡colás Ghlzzo.

4) Téngase por incotporedas al Sumario las presentes

áctuaciones presLrmariales con notlcia a la Defensa y al Mihisterio Públ¡co.

5) Póngase lá constanciá de hállárse el prévenido a dispósicióñ de

la Sede,

6) Sol¡cítese Planilla de Antecedentes Judici¿lpp y en su casó/ lÉs

lnformes de rlgor. , i
7) Entréquese los vehículos a los propiet4fo{ o sucesores,
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